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1. Escrito presentado por la C. Dip. Gabriela Govea López y 

los integrantes del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presentan iniciativa de reforma a 

diversos artículos de la Ley que Regula la Expedición de 

Licencias para Conducir del Estado de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Movilidad. 

 

2. Escrito presentado por el C. Dip. Raúl Lozano Caballero, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Verde 

Ecologista de México de la LXXVI Legislatura, mediante el 

cual presenta iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se Crea la Ley de Vida Silvestre para el Estado de 

Nuevo León, la cual consta de 215 artículos y 3 artículos 

transitorios. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 
 

 

Asuntos en Cartera 
11 de mayo de 2022 
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3. Escrito signado por la C. Dip. Brenda Lizbeth Sánchez 

Castro, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Código Civil para el 

Estado de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

4. Oficio signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, mediante el cual comunica de 

conformidad con los artículos 85 fracción XXVII y 94 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, que emitió una resolución para el efecto de 

designar al C. Lic. Juan Morales Alcántara, como 

Consejero de la Judicatura del Estado de Nuevo León, por 

un período consecutivo adicional, que iniciará a partir del 

día 30 de mayo de 2022; así mismo solicita se señale el día 

y hora para recibir la Protesta de Ley del C. Juan Morales 

Alcántara. 

 

Trámite:  De enterada y esta Presidencia instruye a la 

Oficialía Mayor, para que invite al C. Juan 

Morales Alcántara, para que se presente ante 

esta Soberanía a rendir su Protesta de Ley. 
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5. Escrito signado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, Coordinadora del Grupo Legislativo Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a los 

Artículos 327 y 328 del Código Penal para el Estado de 

Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

6. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento de 

Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 
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7. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento de 

Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 

 

 

8. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento de 

Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 
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9. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento de 

Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 

 

 

 

10. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento de 

Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 
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11. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento de 

Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 

 


